
 

MEMORANDO
20243240155803

*20243240155803*
03-12-2024

Bogotá.

PARA: ANDRÉS FELIPE FERNÁNDEZ ROCHA
Coordinador Grupo Contratos

DE:         YAMIL ARMANDO ORTIZ MEDINA
Coordinador Grupo Transporte

ASUNTO: Solicitud modificación orden de compra 124314 contrato interno 528 de 2024

De manera atenta adjunto, formato de adición Orden de compra 124314 contrato interno 528 de 

2024 con la empresa INVERSIONES EL NORTE SAS

 

Por lo anterior se adjuntan los siguientes documentos:

 Formato adición OC 124314 (CTO 528 DE 2024)

 Certificado de pagos

 Carta aceptación adición por parte de proveedor

 CDP 42724

Atentamente, 

 

YAMIL ARMANDO ORTIZ MEDINA
Coordinador Grupo Transporte

Anexo: Lo anunciado 

Elaboró: David Fernando Ruiz Méndez – Grupo de transporte
Revisó: Yamil Armando Ortiz Medina - Coordinador Grupo Transporte

1
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.
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INFORMACIÓN GENERAL 

TIPO DE CONTRATO Y 
NÚMERO 

Orden de compra No. 124314 (numeración interna contrato 528 de 
2024) 

CONTRATISTA INVERSIONES EL NORTE SAS 
MODIFICACIONES 
REALIZADAS   No aplica 

FECHA DE 
TERMINACIÓN ACTUAL 31 de diciembre de 2024  

VALOR ACTUAL  DOCE MILLONES Moneda corriente ($12,000,000,00) Incluido IVA y 
demás impuestos a que haya lugar 

 

INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD  

TIPO DE MODIFICACIÓN Adición  

VALOR ADICIONAR SEIS MILLONES Moneda corriente ($6,000,000,00) Incluido IVA y 
demás impuestos a que haya lugar 

FORMA DE PAGO  No Aplica 

PRÓRROGA No Aplica 

SUSPENSIÓN No Aplica 

REDUCCIÓN No Aplica 

OTRA MODIFICACIÓN No Aplica  

AFECTACIÓN 
PRESUPUESTAL  

RUBRO CDP VALOR INICIAL VALOR 
ADICONAR 

A-02-02-02-008-007 42724 18.000.000,00 6.000.000,00 
 

VALOR TOTAL 
CONTRATO MAS 
ADICIÓN 

DIECIOCHO MILLONES Moneda corriente ($18,000,000,00) Incluido 
IVA y demás impuestos a que haya lugar 

  

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 

El Ministerio de Transporte el día 09 de febrero de 2024 emitió la orden de compra No. 
124314 (numeración interna 528 de 2024) para la prestación de servicios para realizar el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos que conforman el parque 
automotor del Ministerio de Transporte en Bogotá Chevrolet carga pesada por un valor 
total de DOCE MILLONES DE PESOS ($12,000,000,00) m/cte. incluido IVA. 
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El presupuesto de la orden de compra se proyectó teniendo en cuenta los mantenimientos 
realizados en los dos años anteriores, sin embargo, el aumento de precios en los repuestos 
y la mano de obra ha generado un incremento en el mantenimiento de los vehículos 
respecto a los dos últimos años, razón por la cual se presenta la necesidad de realizar la 
adición a la orden de compra para suplir las necesidades de los vehículos. 
 
La orden de compra que cubre los vehículos tipo buseta marca Chevrolet NPR presenta 
una ejecución presupuestal del 98,84% del valor total, el valor pagado hasta la fecha es de 
ONCE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO SIETE PESOS CON SEIS 
CENTAVOS ($11,861,107,06) m/cte, distribuida de la siguiente forma: 
 
 

ITEM 

NUMERO 
DE 

FACTURA ARREGLOS COMPRENDIDOS VALOR DE LA FACTURA 

1 FC 013235 

CAMBIO EMPAQUE TAPA VALVULAS 

$                   3.877.266,33 

CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR CON 
FILTROS 

CAMBIO DE BANDAS DE FRENOS 
TRASEROS 

CAMBIO DE BOMBILLOS DE FAROLAS 

CAMBIO DE PITOS 

CAMBIO DE RODAMIENTOS 
TRASEROS 

CORRECCION CORTO ELECTRICO 

2 FC013256 
REPARACION DEL SISTEMA DE 
INYECCION DE COMBUSTIBLE 

$                   7.983.840,73 
 

TOTAL MANTENIMIENTOS A NOVIEMBRE DE 2024 $                 11.861.107,06  

 
 
Por otra parte, es necesario efectuar los mantenimientos pendientes relacionados en el 
cuadro que se presenta a continuación con el fin de garantizar la correcta operación de las 
unidades, así como la integridad de las personas quienes se transportan en estos 
vehículos. 
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PLACA DEL VEHÍCULO CLASE DE VEHICULO 
MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 
MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO 

REVISIÓN 
TÉCNICO 

MECÁNICA Y 
DE GASES 

KGH191 Chevrolet NPR X X  
BWI137 Chevrolet NPR X   X 

 
 
Por lo anterior, se presenta el plan de mantenimiento que se deberá ejecutar entre 
noviembre de 2024 y 31 de diciembre de 2024 para los vehículos en mención 
 

• Mantenimiento preventivo: 
 
El valor total del mantenimiento preventivo para los vehículos es de TRES MILLONES DIEZ 
Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($3,017,236,74) m/cte, como se describe en la siguiente tabla: 
 
 

DESCRIPCION PRECIO UNITARIO 
PRECIO 

MANO DE 
OBRA 

CANTIDAD IVA TOTAL REPUESTOS 

Aceite de motor $ 26.915,98 $ 91.968,91 14 19% $ 468.792,63 

Filtro de aceite $ 83.042,86 $ 47.715,13 1 19% $ 130.757,99 

Filtro de aire $ 90.226,89 $ 47.715,13 1 19% $ 137.942,02 

Filtro separador de agua $ 76.876,47 $ 12.705,88 1 19% $ 89.582,35 

Filtro de combustible $ 172.160,50 $ 54.531,09 1 19% $ 226.691,59 

MANO DE OBRA $ 254.636,14 

SUBTOTAL $ 1.053.766,58 

IVA $ 200.215,65 

TOTAL POR MANTENIMIENTO $ 1.508.618,37 

TOTAL 2 MANTENIMIENTOS $ 3.017.236,74 
 
 

• Mantenimiento correctivo: 
 
 
De igual manera, los siguientes vehículos necesitan que se realice mantenimiento 
correctivo por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($2,801,779,98) m/cte.  En los siguientes 
cuadros se describe el valor del mismo, incluido mano de obra e IVA, así: 
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CHEVROLET NPR PLACA KGH191 
 

 REPUESTO   MANO DE 
OBRA  

 

TOTAL REPUESTOS 

 

 CAMBIO DE 2 LLANTAS    

 $    2.259.764,70   $    94.672,26    $                             2.259.764,70   

      

     
 TOTAL MANO DE OBRA  

 

    

      $                                 94.672,26   

      

     
 TOTAL IVA  

 

    

      $                               447.343,02   

      

     
 TOTAL REPUESTOS + MANO DE 

OBRA + IVA  

 

    

       $                                    
2.801.779,98  

 

 
El vehículo que requiere realizar la revisión tecnomecánica y de gases se relaciona a 
continuación: 

REVISION TECNICOMECÁNICA 

PLACA VEHICULO VALOR IVA TOTAL 

BWI137 CHEVROLET NPR  $          259.099,74  $     60.776,48  $       $ 319.876,22 

     
 
Así las cosas, el costo total de los mantenimientos preventivo, correctivo y de revisión 
técnico mecánica y gases, corresponde hasta la suma de SEIS MILLONES CIENTO TREINTA 
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS  
($6,138,892,94) m/cte. incluido IVA, sin embargo, la orden de compra cuenta con un saldo 
por ejecutar por valor de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS 
CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($138,892,94) por lo que el valor que se requiere 
adicionar es la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6,000,000,00) para un valor final de la 
orden de compra por DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18,000,000,00) 
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DESCRIPCION VALOR 

VALOR INICIAL OC $     12´000.000,00  

VALOR PAGADO $    11.861.107,06 

SALDO OC $      138.892,94   

VALOR ADICIONAR (SEGÚN JUSTIFICACION) $     6´000.000,00  

VALOR FINAL ORDEN DE COMPRA $    18´000.000,00 
 
 

ANEXOS 
CDP 
Certificado de pagos y saldos 
Carta aceptación adición por parte de proveedor 

FIRMA LA SOLICITUD POR PARTE DEL SUPERVISOR 
 
 
 
 
 

YAMIL ARMANDO ORTIZ MEDINA 
 COORDINADOR GRUPO TRANSPORTE 

 

Proyectó: Cesar Augusto Amortegui Diaz - Grupo Transporte 
Reviso: David Fernando Ruiz Mendez - Grupo Transporte  
Revisó: Yamil Armando Ortiz Medina – supervisor orden de compra No. 124314  



 
 

Talleres El Norte 
Avenida Calle 6ª N° 28 – 50     Carrera 61 G N° 51 B 13 Sur    Calle 40 Sur N° 72 D-01 

Tels: 7105308 – 2309898 – 5652365 
E-mail: tallereselnorte@tallereselnorte.com 

www.tallereselnorte.com 
Bogotá D.C., Colombia 

 
 
 
Bogotá D.C., 03 de diciembre de 2024 

 
 
Señor 
Yamil Armando Ortiz 
Coordinador Grupo de Transporte 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Bogotá, Colombia 
 
 

Asunto:  Aceptación de Adición Orden de Compra N° 124314 
 
 
Respetado Señor Ortiz, 
 
 
Reciba un atento saludo, 
 
 
En respuesta a su comunicado, el suscrito Hernando Bulla Orjuela, en mi condición de Representante 
Legal de INVERSIONES EL NORTE SAS, manifiesto mi aceptación de adicionar  la Orden de Compra N° 
124314 por un valor de  $6.000.000  mantenimiento las demás condiciones y especificaciones del 
contrato vigente. 
 
Así mismo nos comprometemos a ejecutar las modificaciones pertinentes en las pólizas que amparan 
la orden de compra. 
 
Agradezco la atención prestada, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
________________________ 
Hernando Bulla Orjuela 
C.C. 4831 de Bogotá 
Representante Legal 
Inversiones El Norte SAS 

 
 
 
 
 



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.:
Vr. 

Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

002  MINTRANSPORTE-

GESTION GENERAL
Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

195.000.000,00

195.000.000,00

Objeto:

Firma Responsable

SE ADICIONA EL CDPS EN $21.000.000, SEGÚN SOLICITUD 910

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE

Total: 66.500.000,00 261.500.000,00 21.000.000,00 0,00

2024-10-07 45.500.000,00

43524

A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 

REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO 

SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

2024-10-17 21.000.000,00

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

195.000.000,00

2024-01-24 Tipo de contrato:

21.000.000,00Valor Total Operaciones: 66.500.000,00 261.500.000,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Con Compromiso Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

42724 2024-01-24 Unidad / Subunidad ejecutora: 24-01-01-000  MINTRANSPORTE - GESTION GENERAL

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHmmartine María Noralba Martinez Doncel

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

24-01-01-000 MINTRANSPORTE - GESTION 

GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2024-10-17-4:51 p. m.

 Página 

2 

de 

2



                          

 

 

 

 
 

LA SUSCRITA COORDINADORA (E) DEL GRUPO DE TESORERIA 
 

CERTIFICA: 
 
Que el señor (a) INVERSIONES EL NORTRE S.A.S., identificado(a) con NIT. 900.710.493, para la 
vigencia 2024, suscribió la orden de compra 124314 y/o contrato de prestación de servicios No. 528/2024 
a cargo del cual se le realizo el siguiente pago: 
 

VIGENCIA 2024 

Fecha de pago Estado CDP Compromisos Obligaciones Órdenes de Pago Valor Bruto 

2024-08-08 
03:05:30 Pagada 42724 79024 486224 262317724 11.861.107,06 

        

TOTAL PAGADO A LA FECHA DE LA CERTIFICACION 11.861.107,06 

Los datos relacionados en la presente certificación son fiel copia de los registros contenidos en el sistema de 
información financiera SIIF 
 
Dada en Bogotá D.C. a los dos (02) días del mes de diciembre del Dos Mil Veinticuatro 2024 

 

 

ELSA VELASCO LOPEZ 
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MEMORANDO
20241330018783

*20241330018783*
15-02-2024

Bogotá.

PARA: YAMIL ARMANDO ORTIZ MEDINA
Coordinador Grupo Transporte
Supervisor Orden de Compra 

DE:         ANDRÉS FELIPE FERNÁNDEZ ROCHA
Coordinador Grupo Contratos 

ASUNTO: COMUNICACIÓN  CUMPLIMIENTO  DE  REQUISITOS  DE
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN ORDEN DE COMPRA. 

En consideración a lo establecido en la orden de compra me permito informarle que se
cumplieron los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de acuerdo al artículo 41 de la
Ley 80 de 1993, y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007:

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124269
(numeración interna 519 de 2024)

Contratista AUTO  INVERSIONES  COLOMBIA  S.A.   -
AUTOINVERCOL

Fecha de suscripción 8 de febrero de 2024
Registro presupuestal 78524 de fecha 14 de febrero de 2024
Fecha  aprobación  garantía
única 14 de febrero de 2024

Fecha cumplimiento requisitos
de ejecución 14 de febrero de 2024

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124268
(numeración interna 520 de 2024)

Contratista MORARCI GROUP S.A.S.
Fecha de suscripción 8 de febrero de 2024
Registro presupuestal 78424 de fecha 14 de febrero de 2024
Fecha  aprobación  garantía
única 14 de febrero de 2024

Fecha cumplimiento requisitos
de ejecución 14 de febrero de 2024

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124265
(numeración interna 522 de 2024)

Contratista AUTO  INVERSIONES  COLOMBIA  S.A.  -
AUTOINVERCOL

Fecha de suscripción 8 de febrero de 2024
Registro presupuestal 78624 de fecha 14 de febrero de 2024

Fecha  aprobación  garantía 14 de febrero de 2024
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.
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única
Fecha cumplimiento requisitos
de ejecución

14 de febrero de 2024

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124263
(numeración interna 523 de 2024)

Contratista CENTRO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO AUTOCARS
SAS

Fecha de suscripción 8 de febrero de 2024
Registro presupuestal 78224 de fecha 14 de febrero de 2024
Fecha  aprobación  garantía
única 14 de febrero de 2024

Fecha cumplimiento requisitos
de ejecución 14 de febrero de 2024

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124267
(numeración interna 524 de 2024)

Contratista MORARCI GROUP S.A.S
Fecha de suscripción 8 de febrero de 2024
Registro presupuestal 78324 de fecha 14 de febrero de 2024
Fecha  aprobación  garantía
única 14 de febrero de 2024

Fecha cumplimiento requisitos
de ejecución 14 de febrero de 2024

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124262
(numeración interna 525 de 2024)

Contratista AUTO  INVERSIONES  COLOMBIA  S.A.  -
AUTOINVERCOL

Fecha de suscripción 8 de febrero de 2024
Registro presupuestal 78724 de fecha 14 de febrero de 2024
Fecha  aprobación  garantía
única

14 de febrero de 2024

Fecha cumplimiento requisitos
de ejecución

14 de febrero de 2024

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124266
(numeración interna 527 de 2024)

Contratista AUTO  INVERSIONES  COLOMBIA  S.A.  -
AUTOINVERCOL

Fecha de suscripción 8 de febrero de 2024
Registro presupuestal 78824 de fecha 14 de febrero de 2024
Fecha  aprobación  garantía
única 14 de febrero de 2024

Fecha cumplimiento requisitos
de ejecución 14 de febrero de 2024

Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950

Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.
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No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124314
(numeración interna 528 de 2024)

Contratista INVERSIONES EL NORTE SAS
Fecha de suscripción 9 de febrero de 2024
Registro presupuestal 79024 de fecha 14 de febrero de 2024
Fecha  aprobación  garantía
única 14 de febrero de 2024

Fecha cumplimiento requisitos
de ejecución 14 de febrero de 2024

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124315
(numeración interna 530 de 2024)

Contratista INVERSIONES EL NORTE SAS
Fecha de suscripción 9 de febrero de 2024
Registro presupuestal 78924 de fecha 14 de febrero de 2024
Fecha  aprobación  garantía
única 14 de febrero de 2024

Fecha cumplimiento requisitos
de ejecución 14 de febrero de 2024

Así, en su condición de supervisor debe tener en cuenta que, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 4, el numeral 1° del artículo 26 y los artículos 51 y 52 de la Ley 80 de 1993 y los
artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, la supervisión implica el control y seguimiento de la
ejecución  del  objeto  contractual  y  el  servidor  público  responderá  disciplinaria,  civil  y
penalmente  por  sus  acciones  y  omisiones  en  la  actuación  contractual  en  los  términos
señalados en la Constitución y la Ley.

En  atención  a  la  circular  20231330004683  del  19  de  enero  del  2023  y  ejercicio  de  sus
funciones como supervisor deberá llevar un control de la relación de pagos y saldos, aprobar,
justificar y solicitar, en caso de requerirse y con la debida anticipación, la adición, prórroga,
suspensión, cesión, terminación anticipada o liquidación del contrato supervisado.

Igualmente y teniendo en cuenta que la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia
Compra Eficiente, desarrolló el módulo de control a la ejecución financiera y plan de pagos de
los contratos adelantados a través del aplicativo SECOP II, y en atención a que el control de
dicho plan de pagos hace parte de las obligaciones al seguimiento financiero y contable por
parte  de  la  supervisión,  se  informa  que  la  verificación  y  aceptación  del  plan  de  pagos
dispuesto en el numeral 7: “Ejecución del contrato” del aplicativo SECOP II deberá adelantarse
por la supervisión. 
 
Adicionalmente, es preciso destacar la determinante importancia y obligatoriedad de cumplir
con la obligación legal de publicidad de la actividad contractual en el Sistema Electrónico de
Contratación Pública – SECOP II. Por tal motivo, las entidades que contratan utilizando dineros
públicos, deben publicar de conformidad con la herramienta del SECOP, todos los contratos, las
adiciones, prórrogas, modificaciones o suspensiones, cesiones y todos los demás documentos
relacionados con la actividad contractual.

Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950

Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



           

MEMORANDO
20241330018783

*20241330018783*
15-02-2024

De acuerdo con lo anterior, una vez el Grupo Contratos publique en el SECOP II los documentos
precontractuales y contractuales según el caso y comunicada la designación de la supervisión
de la ejecución contractual (cuando no lo indique el contrato), le corresponderá al supervisor
del contrato o convenio, cargar y publicar en el SECOP II los documentos relacionados con la
ejecución contractual hasta su liquidación o cierre del expediente.

Para los anteriores  efectos,  los Jefes  de Área y/o Supervisores  contractuales  deben cargar
todos los documentos que se generen dentro de la etapa de ejecución contractual, so pena de
las acciones disciplinarias que puedan derivarse de su incumplimiento, esto de conformidad
con lo establecido en las siguientes normas: Decreto 1082 de 2015, artículos 2.2.1.1.1.7.1,
2.1.1.2.1.8 y 2.2.1.1.1.3.1; Ley 1712 de 2014, artículos 9, 10 y 11 y Ley 734 de 2022, articulo
34.

En consonancia  con lo  descrito,  estará  a su  cargo la  consulta  respecto  de los  términos  y
condiciones de la respectiva contratación, para lo cual el expediente y documentos soporte se
encuentran a su disposición en el archivo correspondiente.

Finalmente, le reitero que el Grupo Contratos le prestará la asesoría y el apoyo que requiera.

Cordialmente,

ANDRÉS FELIPE FERNÁNDEZ ROCHA
Coordinador Grupo Contratos

Anexo Lo anunciado

Copia: Jesús María Dávila Villamizar / Coordinadora Grupo Cuentas por Pagar

Elaboró: Rocío Portillo Flórez / Grupo Contratos
Revisó y Aprobó: Andrés Felipe Fernández Rocha / Coordinador Grupo Contratos 

Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950

Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 429521

Número de orden de compra a modificar: 124314

Entidad compradora: Ministerio de Transporte

Nombre del solicitante: Gladys Carolina foliaco mora

Proveedor: INVERSIONES EL NORTE SAS

Mecanismo de agregación de demanda: Mantenimiento y Autopartes

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2024-12-04 16:22:04

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

119019 MTV 2024 CDP-42724 CDP 42724

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 man02 - MT-213. 
Mantenimiento

1.0 0.55 Metros 6000000.00 CDP-42724 6000000.00

2 man02 - MT-213. 
Mantenimiento

1.0 0.55 Metros 6000000.00 CDP-42724 6000000.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Editado 2 man02 - MT-
213. 
Mantenimiento

1.00 0.55 Metros 12000000.00 CDP-42724 12000000.00

Detalle o justificación de la aclaración

Teniendo en cuenta la solicitud realizada a través de memorando N° 20243240155803 de fecha 3 de diciembre de 2024, previa 
revisión de los documentos que acompañan la solicitud se procede al trámite transaccional de la adición por valor de SEIS MILLONES 
DE PESOS ($6,000,000,00), para un valor final de la orden de compra por DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18,000,000,00) 
amparado mediante CDP 42724 del 24 de enero de 2024. El contratista deberá tramitar la modificación de las garantías a que haya 
lugar.

________________________
Firma ordenador del gasto 
Nombre:KAROLL GARCIA VARGAS
Documento: 1.018.407.905

Revisó: Carolina Foliaco Mora - Grupo de contratos
Aprobó: Andrés Fernández Rocha - Coordinador Grupo de Contratos

________________________
Firma de proveedor

Nombre:HERNANDO BULLA ORJUELA 
Documento:4831
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INFORMACIÓN GENERAL 

TIPO DE CONTRATO Y 
NÚMERO 

Orden de compra No. 124314 (numeración interna contrato 528 de 
2024) 

CONTRATISTA INVERSIONES EL NORTE SAS 
MODIFICACIONES 
REALIZADAS   No aplica 

FECHA DE 
TERMINACIÓN ACTUAL 31 de diciembre de 2024  

VALOR ACTUAL  DOCE MILLONES Moneda corriente ($12,000,000,00) Incluido IVA y 
demás impuestos a que haya lugar 

 

INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD  

TIPO DE MODIFICACIÓN Adición  

VALOR ADICIONAR SEIS MILLONES Moneda corriente ($6,000,000,00) Incluido IVA y 
demás impuestos a que haya lugar 

FORMA DE PAGO  No Aplica 

PRÓRROGA No Aplica 

SUSPENSIÓN No Aplica 

REDUCCIÓN No Aplica 

OTRA MODIFICACIÓN No Aplica  

AFECTACIÓN 
PRESUPUESTAL  

RUBRO CDP VALOR INICIAL VALOR 
ADICONAR 

A-02-02-02-008-007 42724 18.000.000,00 6.000.000,00 
 

VALOR TOTAL 
CONTRATO MAS 
ADICIÓN 

DIECIOCHO MILLONES Moneda corriente ($18,000,000,00) Incluido 
IVA y demás impuestos a que haya lugar 

  

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 

El Ministerio de Transporte el día 09 de febrero de 2024 emitió la orden de compra No. 
124314 (numeración interna 528 de 2024) para la prestación de servicios para realizar el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos que conforman el parque 
automotor del Ministerio de Transporte en Bogotá Chevrolet carga pesada por un valor 
total de DOCE MILLONES DE PESOS ($12,000,000,00) m/cte. incluido IVA. 
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El presupuesto de la orden de compra se proyectó teniendo en cuenta los mantenimientos 
realizados en los dos años anteriores, sin embargo, el aumento de precios en los repuestos 
y la mano de obra ha generado un incremento en el mantenimiento de los vehículos 
respecto a los dos últimos años, razón por la cual se presenta la necesidad de realizar la 
adición a la orden de compra para suplir las necesidades de los vehículos. 
 
La orden de compra que cubre los vehículos tipo buseta marca Chevrolet NPR presenta 
una ejecución presupuestal del 98,84% del valor total, el valor pagado hasta la fecha es de 
ONCE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO SIETE PESOS CON SEIS 
CENTAVOS ($11,861,107,06) m/cte, distribuida de la siguiente forma: 
 
 

ITEM 

NUMERO 
DE 

FACTURA ARREGLOS COMPRENDIDOS VALOR DE LA FACTURA 

1 FC 013235 

CAMBIO EMPAQUE TAPA VALVULAS 

$                   3.877.266,33 

CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR CON 
FILTROS 

CAMBIO DE BANDAS DE FRENOS 
TRASEROS 

CAMBIO DE BOMBILLOS DE FAROLAS 

CAMBIO DE PITOS 

CAMBIO DE RODAMIENTOS 
TRASEROS 

CORRECCION CORTO ELECTRICO 

2 FC013256 
REPARACION DEL SISTEMA DE 
INYECCION DE COMBUSTIBLE 

$                   7.983.840,73 
 

TOTAL MANTENIMIENTOS A NOVIEMBRE DE 2024 $                 11.861.107,06  

 
 
Por otra parte, es necesario efectuar los mantenimientos pendientes relacionados en el 
cuadro que se presenta a continuación con el fin de garantizar la correcta operación de las 
unidades, así como la integridad de las personas quienes se transportan en estos 
vehículos. 
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PLACA DEL VEHÍCULO CLASE DE VEHICULO 
MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 
MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO 

REVISIÓN 
TÉCNICO 

MECÁNICA Y 
DE GASES 

KGH191 Chevrolet NPR X X  
BWI137 Chevrolet NPR X   X 

 
 
Por lo anterior, se presenta el plan de mantenimiento que se deberá ejecutar entre 
noviembre de 2024 y 31 de diciembre de 2024 para los vehículos en mención 
 

• Mantenimiento preventivo: 
 
El valor total del mantenimiento preventivo para los vehículos es de TRES MILLONES DIEZ 
Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($3,017,236,74) m/cte, como se describe en la siguiente tabla: 
 
 

DESCRIPCION PRECIO UNITARIO 
PRECIO 

MANO DE 
OBRA 

CANTIDAD IVA TOTAL REPUESTOS 

Aceite de motor $ 26.915,98 $ 91.968,91 14 19% $ 468.792,63 

Filtro de aceite $ 83.042,86 $ 47.715,13 1 19% $ 130.757,99 

Filtro de aire $ 90.226,89 $ 47.715,13 1 19% $ 137.942,02 

Filtro separador de agua $ 76.876,47 $ 12.705,88 1 19% $ 89.582,35 

Filtro de combustible $ 172.160,50 $ 54.531,09 1 19% $ 226.691,59 

MANO DE OBRA $ 254.636,14 

SUBTOTAL $ 1.053.766,58 

IVA $ 200.215,65 

TOTAL POR MANTENIMIENTO $ 1.508.618,37 

TOTAL 2 MANTENIMIENTOS $ 3.017.236,74 
 
 

• Mantenimiento correctivo: 
 
 
De igual manera, los siguientes vehículos necesitan que se realice mantenimiento 
correctivo por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($2,801,779,98) m/cte.  En los siguientes 
cuadros se describe el valor del mismo, incluido mano de obra e IVA, así: 
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CHEVROLET NPR PLACA KGH191 
 

 REPUESTO   MANO DE 
OBRA  

 

TOTAL REPUESTOS 

 

 CAMBIO DE 2 LLANTAS    

 $    2.259.764,70   $    94.672,26    $                             2.259.764,70   

      

     
 TOTAL MANO DE OBRA  

 

    

      $                                 94.672,26   

      

     
 TOTAL IVA  

 

    

      $                               447.343,02   

      

     
 TOTAL REPUESTOS + MANO DE 

OBRA + IVA  

 

    

       $                                    
2.801.779,98  

 

 
El vehículo que requiere realizar la revisión tecnomecánica y de gases se relaciona a 
continuación: 

REVISION TECNICOMECÁNICA 

PLACA VEHICULO VALOR IVA TOTAL 

BWI137 CHEVROLET NPR  $          259.099,74  $     60.776,48  $       $ 319.876,22 

     
 
Así las cosas, el costo total de los mantenimientos preventivo, correctivo y de revisión 
técnico mecánica y gases, corresponde hasta la suma de SEIS MILLONES CIENTO TREINTA 
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS  
($6,138,892,94) m/cte. incluido IVA, sin embargo, la orden de compra cuenta con un saldo 
por ejecutar por valor de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS 
CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($138,892,94) por lo que el valor que se requiere 
adicionar es la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6,000,000,00) para un valor final de la 
orden de compra por DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18,000,000,00) 
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DESCRIPCION VALOR 

VALOR INICIAL OC $     12´000.000,00  

VALOR PAGADO $    11.861.107,06 

SALDO OC $      138.892,94   

VALOR ADICIONAR (SEGÚN JUSTIFICACION) $     6´000.000,00  

VALOR FINAL ORDEN DE COMPRA $    18´000.000,00 
 
 

ANEXOS 
CDP 
Certificado de pagos y saldos 
Carta aceptación adición por parte de proveedor 

FIRMA LA SOLICITUD POR PARTE DEL SUPERVISOR 
 
 
 
 
 

YAMIL ARMANDO ORTIZ MEDINA 
 COORDINADOR GRUPO TRANSPORTE 

 

Proyectó: Cesar Augusto Amortegui Diaz - Grupo Transporte 
Reviso: David Fernando Ruiz Mendez - Grupo Transporte  
Revisó: Yamil Armando Ortiz Medina – supervisor orden de compra No. 124314  
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**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A LA BASE DE DATOS DEL RUES
**********************************************************************

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:
NOMBRE : INVERSIONES EL NORTE SAS
N.I.T. : 900.710.493-9 ADMINISTRACIÓN : DIRECCION SECCIONAL DE
IMPUESTOS DE BOGOTA
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

CERTIFICA:
MATRICULA NO: 02426061 DEL 12 DE MARZO DE 2014

CERTIFICA:
RENOVACION DE LA MATRICULA :27 DE MARZO DE 2024
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2024
ACTIVO TOTAL : 24,706,986,224

CERTIFICA:
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 61 G N° 51 B 13 SUR
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : TALLERESELNORTE@TALLERESELNORTE.COM
DIRECCION COMERCIAL : AV CLL 6 N° 28-50
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : TALLERESELNORTE@TALLERESELNORTE.COM

CERTIFICA:
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ACCIONISTA
UNICO DEL 5 DE MARZO DE 2014, INSCRITA EL 12 DE MARZO DE 2014 BAJO EL
NUMERO 01815345 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL
DENOMINADA INVERSIONES EL NORTE SAS.

CERTIFICA:
REFORMAS:
DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO.INSC.
03 2016/12/21 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/02/27 02190582
4 2016/12/26 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/07/10 02240455
05 2017/11/27 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2018/02/14 02302774
06 2017/12/15 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2018/02/16 02303494

CERTIFICA:
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO

CERTIFICA:
OBJETO SOCIAL: EL OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD SERÁ: A) LA
EXPLOTACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS RELACIONADAS CON TALLERES
ESPECIALIZADOS DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ, SIENDO LA ACTIVIDAD PRINCIPAL
EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES Y MAQUINARIA; B) PRODUCCIÓN Y/O COMERCIALIZACIÓN DE
INSUMOS, PARTES, REPUESTOS Y SERVICIOS PARA EL SECTOR AUTOMOTRIZ Y
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METALMECÁNICA. C) LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN DE INSUMOS, REPUESTOS Y
AUTO PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES; D) LA REPRESENTACIÓN,
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y VENTA DE PRODUCTOS PARA EL SECTOR AUTOMOTRIZ
DE FIRMAS NACIONALES O EXTRANJERAS; E) LA CREACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE
EMPRESAS DE TRANSPORTE TERRESTRE Y AFINES; F) EN GENERAL REALIZAR
CUALQUIER ACTO LICITO DE COMERCIO; G) LA INVERSIÓN DE DINERO EN LA
ADQUISICIÓN DE DERECHOS O ACCIONES EN SOCIEDADES, BONOS, TÍTULOS
INMOBILIARIOS, DERECHOS U OTROS PAPELES DE INVERSIÓN, EN ENTIDADES
PÚBLICAS, PRIVADAS O MIXTAS DE TODA CLASE DE INSTRUMENTOS NEGOCIABLES,
DOCUMENTOS CIVILES O COMERCIALES A FIN DE OBTENER RENTABILIDAD DE
ELLOS. PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD PODRÁ: 1.
ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES Y ENAJENARLOS,
ARRENDARLOS, MODIFICARLOS, REFORMARLOS, TENERLOS, VENDERLOS O
GRAVARLOS; 2. HACER OPERACIONES BANCARIAS, DE CRÉDITO Y FINANCIERAS EN
GENERAL EJECUTAR TODOS LOS ACTOS FINANCIEROS Y CREDITICIOS NECESARIOS
O CONSECUENTES PARA EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL,
QUE LE PERMITAN OBTENER FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL
DESARROLLO DE LA EMPRESA; 3. PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS O
PRIVADAS, CONTRATACIONES DIRECTAS CON ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS O
MIXTAS, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS INDIVIDUALES O
CONJUNTAS EN CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL; 4. INTERVENIR COMO ASOCIADA
EN LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES POR CUALQUIER NATURALEZA, ADQUIRIR
CUOTAS O ACCIONES EN SOCIEDADES YA CONSTITUIDAS O INGRESAR COMO NUEVA
SOCIA O ACCIONISTA, HACIENDO APORTES EN DINERO, ESPECIE O SERVICIOS A
EMPRESAS QUE PERSIGAN FINES SIMILARES; 5. FUSIONARSE CON OTRAS
SOCIEDADES O ABSORBERLAS; 6. EN GENERAL, CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS
O CONTRATOS NECESARIOS O PERTINENTES PARA LOS FINES SOCIALES,
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES ANTES ENUMERADAS Y CUYA FINALIDAD SEA
EJERCER LOS DERECHOS O CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES, CONTRACTUALES
O COMERCIALES DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD

CERTIFICA:
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4530 (COMERCIO DE PARTES, PIEZAS (AUTOPARTES) Y ACCESORIOS (LUJOS)
PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4520 (MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES)
OTRAS ACTIVIDADES:
6810 (ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O
ARRENDADOS)
4732 (COMERCIO AL POR MENOR DE LUBRICANTES (ACEITES, GRASAS), ADITIVOS
Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES)

CERTIFICA:
CAPITAL:

** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR : $5,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES : 50,000.00
VALOR NOMINAL : $100,000.00

** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR : $5,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES : 50,000.00
VALOR NOMINAL : $100,000.00

** CAPITAL PAGADO **
VALOR : $5,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES : 50,000.00
VALOR NOMINAL : $100,000.00

CERTIFICA:
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **

QUE POR ACTA NO. 03 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE DICIEMBRE DE
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2016, INSCRITA EL 27 DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02190587 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
BULLA ORJUELA HERNANDO C.C. 000000000004831

SEGUNDO RENGLON
BULLA ESLAVA SANDRA DEL PILAR C.C. 000000035513073

TERCER RENGLON
PULIDO SANCHEZ ERNESTO JOSE C.C. 000000079760259

CUARTO RENGLON
BULLA ESLAVA CARLOS HERNANDO C.C. 000000079488253

QUINTO RENGLON
BULLA ESLAVA JAIME ERNESTO C.C. 000000080425146

CERTIFICA:
REPRESENTACION LEGAL: LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
SOCIEDAD ESTÁ EN CABEZA DEL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN A SU VEZ SERÁ
EL GERENTE, PODRÁ TENER HASTA 4 SUPLENTES. LA REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O
GERENCIA PUEDE SER EJERCIDA POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS.

CERTIFICA:
** NOMBRAMIENTOS **

QUE POR ACTA NO. 03 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE DICIEMBRE DE
2016, INSCRITA EL 27 DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02190590 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE
BULLA ORJUELA HERNANDO C.C. 000000000004831

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE
BULLA ESLAVA CARLOS HERNANDO C.C. 000000079488253

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE
BULLA ESLAVA SANDRA DEL PILAR C.C. 000000035513073

TERCER SUPLENTE DEL GERENTE
PULIDO SANCHEZ ERNESTO JOSE C.C. 000000079760259

CUARTO SUPLENTE DEL GERENTE
BULLA TOVAR ELSY C.C. 000000051859342

CERTIFICA:
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE: EN DESARROLLO DE LO
CONTEMPLADO EN LOS ARTICULOS 99 Y 196 DEL CODIGO DE COMERCIO, SON
FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL LAS PROPIAS DE SU CARGO
Y EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: 1) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL O
EXTRAJUDICIALMENTE, ANTE LOS ASOCIADOS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA
CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, FUNCIONARIOS,
PERSONAS JURIDICAS O NATURALES, ETC., 2) EJECUTAR LOS ACUERDOS Y
RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE LA JUNTA
DIRECTIVA, 3) EJECUTAR LOS ACTOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE TIENDAN
A LLENAR LOS FINES DE LA SOCIEDAD Y EL OBJETO SOCIAL. EN EJERCICIO DE
ESTA FACULTAD PODRA: ENAJENAR, ADQUIRIR, MUDAR, GRAVAR, LIMITAR EN
CUALQUIER FORMA Y A CUALQUIER TITULO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE
LA SOCIEDAD; TRANSIGIR, COMPROMETER, CONCILIAR, DESISTIR, NOVAR,
RECIBIR E INTERPONER ACCIONES Y RECURSOS EN CUALQUIER GENERO DE TODOS
LOS NEGOCIOS O ASUNTOS DE CUALQUIER INDOLE QUE TENGA PENDIENTE LA
SOCIEDAD; CONTRAER OBLIGACIONES CON GARANTIA PERSONAL, PRENDARIA O
HIPOTECARIA, DAR O RECIBIR DINERO EN MUTUO, HACER DEPOSITOS BANCARIOS;
FIRMAR TODA CLASE DE TITULOS VALORES Y NEGOCIAR ESTA CLASE DE
INSTRUMENTOS, FIRMARLOS, ACEPTARLOS, PROTESTARLOS, ENDOSARLOS,
PAGARLOS, DESCARGARLOS, TENERLOS O CANCELARLOS; COMPARECER EN JUICIOS
EN QUE SE DISCUTE EL DOMINIO DE LOS BIENES SOCIALES DE CUALQUIER
CLASE; FORMAR NUEVAS SOCIEDADES O ENTRAR A FORMAR PARTE DE OTRAS YA
EXISTENTES, 4) CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES
QUE JUZGUE NECESARIOS PARA LA ADECUADA REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD,
DELEGANDOLES LAS FACULTADES QUE ESTIME CONVENIENTE, DE AQUELLAS QUE EL



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

12/4/2024    Pág 4 de 6

MISMO GOZA, 5) PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA EN FORMA TRIMESTRAL, UN
INFORME DEL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL ACOMPAÑADO DE ANEXOS
FINANCIEROS Y COMERCIALES, 6) PRESENTAR EN ASOCIO CON LA JUNTA
DIRECTIVA LOS INFORMES Y DOCUMENTOS DE QUE TRATA EL ARTICULO 446 DEL
CODIGO DE COMERCIO, 7) DESIGNAR, PROMOVER Y REMOVER EL PERSONAL DE LA
SOCIEDAD SIEMPRE Y CUANDO ELLO NO DEPENDA DE OTRO ORGANO SOCIAL Y
SEÑALAR EL GENERO DE SUS LABORES, REMUNERACIONES, ETC., Y HACER LOS
DESPIDOS DEL CASO, 8) CONVOCAR A LA JUNTA DIRECTIVA Y A LA ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS A REUNIONES DE CUALQUIER CARACTER, 9) DELEGAR
DETERMINADAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO DENTRO DE LOS LIMITES
SEÑALADOS EN ESTOS ESTATUTOS, 10) CUIDAR LA RECAUDACION E INVERSION DE
LOS FONDOS DE LA EMPRESA, 11) VELAR PORQUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA
SOCIEDAD CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y PONER EN CONOCIMIENTO DE
LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS O JUNTA DIRECTIVA LAS IRREGULARIDADES O
FALTAS GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE PARTICULAR, 12) TODAS LAS DEMAS
FUNCIONES NO ATRIBUIDAS A LA JUNTA DIRECTIVA U OTRO ORGANO SOCIAL QUE
TENGAN RELACION CON LA DIRECCION, DE LA EMPRESA SOCIAL, Y DE TODAS LAS
DEMAS QUE LE DELEGUE LA LEY, LA ASAMBLEA GENERAL Y LA JUNTA DIRECTIVA.
PARAGRAFO N°1. - EL REPRESENTANTE LEGAL GERENTE TIENE AUTORIZACION
PARA LA CELEBRACION DE CUALQUIER ACTO O CONTRATO DE NATURALEZA PRIVADA
QUE NO SUPERE LOS DOS MIL (2000) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES, A PARTIR DE ESE MONTO REQUERIRA AUTORIZACION DE LA JUNTA
DIRECTIVA. PARAGRAFO N° 2. - EL REPRESENTANTE LEGAL GERENTE TIENE
AUTORIZACION PARA EFECTUAR LA PRESENTACION DE PROPUESTAS CON ENTIDADES
ESTATALES Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS DERIVADOS DE LAS MISMAS, BAJO
CUALQUIER MODALIDAD DE CONTRATACION PÚBLICA; DE MANERA INDIVIDUAL O
PLURAL CONSTITUYENDO CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES, SU AUTORIZACION
SERA SIN LIMITE DE CUANTIA. PARAGRAFO N° 3. LOS SUPLENTES DEL
REPRESENTANTE LEGAL GERENTE, LO PODRÁN REEMPLAZAR EN SUS FALTAS
ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES, CONSERVANDO SUS MISMAS
FACULTADES. EL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL PODRÁ DELEGAR DE MANERA
PERMANENTE EN ALGUNO DE OS SUPLENTES LA FACULTAD PARA REALIZAR
ACTUACIONES ESPECÍFICAS SIEMPRE Y CUANDO CORRESPONDAN AL GIRO
ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EL SEÑOR. ERNESTO JOSE PULIDO
SANCHEZ, IDENTIFICADO CON CEDULA 79.760.259, QUEDA AUTORIZADO PARA
PRESENTAR EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, PROPUESTAS BAJO LAS
MODALIDADES DISPUESTAS EN LA LEY PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA., A
SABER: (LICITACIONES PÚBLICAS, SELECCIONES ABREVIADAS DE MENOR
CUANTÍA, SELECCIONES ABREVIADAS POR SUBASTA INVERSA, CONTRATACIONES
POR MÍNIMA CUANTÍA, CONTRATACIONES DIRECTAS), EN NOMBRE DELA SOCIEDAD,
DE MANERA INDIVIDUAL O COMO PROPONENTE PLURAL EN CUALQUIER ENTIDAD
PÚBLICA, MIXTA O PRIVADA, ESTÉ SUJETA O NO AL ESTATUTO GENERAL DE LA
CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y EN CASO DE SER
ADJUDICATARIA LA SOCIEDAD, PODRÁ CELEBRAR, ADMINISTRAR Y SUSCRIBIR LOS
CONTRATOS CORRESPONDIENTES Y TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS QUE. SE GENEREN
EN VIRTUD DE EJECUCIÓN Y HASTA SU LIQUIDACIÓN.

CERTIFICA:
** REVISOR FISCAL **
QUE POR ACTA NO. 08 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 30 DE AGOSTO DE
2018, INSCRITA EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL NUMERO 02373986 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL
GONZALEZ CASTELLANOS MARTHA INES C.C. 000000041712825

CERTIFICA:
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : ALMACEN Y TALLERES EL NORTE SEDE RICAURTE
MATRICULA NO : 02919442 DE 14 DE FEBRERO DE 2018
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 27 DE MARZO DE 2024
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2024
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DIRECCION : AVENIDA CALLE 6 # 28- 50
TELEFONO : 2779934
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : TALLERESELNORTE@TALLERESELNORTE.COM
**********************************************************************
NOMBRE : ALMACEN Y TALLERES EL NORTE - SUCURSAL CALLE 40 SUR
MATRICULA NO : 02919443 DE 14 DE FEBRERO DE 2018
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 27 DE MARZO DE 2024
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2024
DIRECCION : CALLE 40 SUR # 72 D- 01
TELEFONO : 8051048
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : TALLERESELNORTE@TALLERESELNORTE.COM
**********************************************************************
NOMBRE : ALMACEN Y TALLERES EL NORTE
MATRICULA NO : 02919444 DE 14 DE FEBRERO DE 2018
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 27 DE MARZO DE 2024
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2024
DIRECCION : CARRERA 61 G SUR # 51 B- 13
TELEFONO : 7105308
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : TALLERESELNORTE@TALLERESELNORTE.COM
**********************************************************************

CERTIFICA:
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * *
* * * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * *

INFORMACION COMPLEMENTARIA
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 10 DE JULIO DE 2017
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 2 DE AGOSTO DE
2024

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074 DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MEDIANA

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
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INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $16,066,066,490

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4530

**********************************************************************
** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA **
** SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. **
**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 7,900

**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.



 
 

Talleres El Norte 
Avenida Calle 6ª N° 28 – 50     Carrera 61 G N° 51 B 13 Sur    Calle 40 Sur N° 72 D-01 

Tels: 7105308 – 2309898 – 5652365 
E-mail: tallereselnorte@tallereselnorte.com 

www.tallereselnorte.com 
Bogotá D.C., Colombia 

 
 
 
Bogotá D.C., 03 de diciembre de 2024 

 
 
Señor 
Yamil Armando Ortiz 
Coordinador Grupo de Transporte 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Bogotá, Colombia 
 
 

Asunto:  Aceptación de Adición Orden de Compra N° 124314 
 
 
Respetado Señor Ortiz, 
 
 
Reciba un atento saludo, 
 
 
En respuesta a su comunicado, el suscrito Hernando Bulla Orjuela, en mi condición de Representante 
Legal de INVERSIONES EL NORTE SAS, manifiesto mi aceptación de adicionar  la Orden de Compra N° 
124314 por un valor de  $6.000.000  mantenimiento las demás condiciones y especificaciones del 
contrato vigente. 
 
Así mismo nos comprometemos a ejecutar las modificaciones pertinentes en las pólizas que amparan 
la orden de compra. 
 
Agradezco la atención prestada, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
________________________ 
Hernando Bulla Orjuela 
C.C. 4831 de Bogotá 
Representante Legal 
Inversiones El Norte SAS 

 
 
 
 
 



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.:
Vr. 

Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

002  MINTRANSPORTE-

GESTION GENERAL
Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

195.000.000,00

195.000.000,00

Objeto:

Firma Responsable

SE ADICIONA EL CDPS EN $21.000.000, SEGÚN SOLICITUD 910

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE

Total: 66.500.000,00 261.500.000,00 21.000.000,00 0,00

2024-10-07 45.500.000,00

43524

A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 

REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO 

SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

2024-10-17 21.000.000,00

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

195.000.000,00

2024-01-24 Tipo de contrato:

21.000.000,00Valor Total Operaciones: 66.500.000,00 261.500.000,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Con Compromiso Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

42724 2024-01-24 Unidad / Subunidad ejecutora: 24-01-01-000  MINTRANSPORTE - GESTION GENERAL

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHmmartine María Noralba Martinez Doncel

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

24-01-01-000 MINTRANSPORTE - GESTION 

GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2024-10-17-4:51 p. m.

 Página 

2 

de 

2



                          

 

 

 

 
 

LA SUSCRITA COORDINADORA (E) DEL GRUPO DE TESORERIA 
 

CERTIFICA: 
 
Que el señor (a) INVERSIONES EL NORTRE S.A.S., identificado(a) con NIT. 900.710.493, para la 
vigencia 2024, suscribió la orden de compra 124314 y/o contrato de prestación de servicios No. 528/2024 
a cargo del cual se le realizo el siguiente pago: 
 

VIGENCIA 2024 

Fecha de pago Estado CDP Compromisos Obligaciones Órdenes de Pago Valor Bruto 

2024-08-08 
03:05:30 Pagada 42724 79024 486224 262317724 11.861.107,06 

        

TOTAL PAGADO A LA FECHA DE LA CERTIFICACION 11.861.107,06 

Los datos relacionados en la presente certificación son fiel copia de los registros contenidos en el sistema de 
información financiera SIIF 
 
Dada en Bogotá D.C. a los dos (02) días del mes de diciembre del Dos Mil Veinticuatro 2024 

 

 

ELSA VELASCO LOPEZ 
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MEMORANDO
20241330018783

*20241330018783*
15-02-2024

Bogotá.

PARA: YAMIL ARMANDO ORTIZ MEDINA
Coordinador Grupo Transporte
Supervisor Orden de Compra 

DE:         ANDRÉS FELIPE FERNÁNDEZ ROCHA
Coordinador Grupo Contratos 

ASUNTO: COMUNICACIÓN  CUMPLIMIENTO  DE  REQUISITOS  DE
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN ORDEN DE COMPRA. 

En consideración a lo establecido en la orden de compra me permito informarle que se
cumplieron los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de acuerdo al artículo 41 de la
Ley 80 de 1993, y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007:

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124269
(numeración interna 519 de 2024)

Contratista AUTO  INVERSIONES  COLOMBIA  S.A.   -
AUTOINVERCOL

Fecha de suscripción 8 de febrero de 2024
Registro presupuestal 78524 de fecha 14 de febrero de 2024
Fecha  aprobación  garantía
única 14 de febrero de 2024

Fecha cumplimiento requisitos
de ejecución 14 de febrero de 2024

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124268
(numeración interna 520 de 2024)

Contratista MORARCI GROUP S.A.S.
Fecha de suscripción 8 de febrero de 2024
Registro presupuestal 78424 de fecha 14 de febrero de 2024
Fecha  aprobación  garantía
única 14 de febrero de 2024

Fecha cumplimiento requisitos
de ejecución 14 de febrero de 2024

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124265
(numeración interna 522 de 2024)

Contratista AUTO  INVERSIONES  COLOMBIA  S.A.  -
AUTOINVERCOL

Fecha de suscripción 8 de febrero de 2024
Registro presupuestal 78624 de fecha 14 de febrero de 2024

Fecha  aprobación  garantía 14 de febrero de 2024
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



           

MEMORANDO
20241330018783

*20241330018783*
15-02-2024

única
Fecha cumplimiento requisitos
de ejecución

14 de febrero de 2024

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124263
(numeración interna 523 de 2024)

Contratista CENTRO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO AUTOCARS
SAS

Fecha de suscripción 8 de febrero de 2024
Registro presupuestal 78224 de fecha 14 de febrero de 2024
Fecha  aprobación  garantía
única 14 de febrero de 2024

Fecha cumplimiento requisitos
de ejecución 14 de febrero de 2024

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124267
(numeración interna 524 de 2024)

Contratista MORARCI GROUP S.A.S
Fecha de suscripción 8 de febrero de 2024
Registro presupuestal 78324 de fecha 14 de febrero de 2024
Fecha  aprobación  garantía
única 14 de febrero de 2024

Fecha cumplimiento requisitos
de ejecución 14 de febrero de 2024

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124262
(numeración interna 525 de 2024)

Contratista AUTO  INVERSIONES  COLOMBIA  S.A.  -
AUTOINVERCOL

Fecha de suscripción 8 de febrero de 2024
Registro presupuestal 78724 de fecha 14 de febrero de 2024
Fecha  aprobación  garantía
única

14 de febrero de 2024

Fecha cumplimiento requisitos
de ejecución

14 de febrero de 2024

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124266
(numeración interna 527 de 2024)

Contratista AUTO  INVERSIONES  COLOMBIA  S.A.  -
AUTOINVERCOL

Fecha de suscripción 8 de febrero de 2024
Registro presupuestal 78824 de fecha 14 de febrero de 2024
Fecha  aprobación  garantía
única 14 de febrero de 2024

Fecha cumplimiento requisitos
de ejecución 14 de febrero de 2024

Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950

Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



           

MEMORANDO
20241330018783

*20241330018783*
15-02-2024

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124314
(numeración interna 528 de 2024)

Contratista INVERSIONES EL NORTE SAS
Fecha de suscripción 9 de febrero de 2024
Registro presupuestal 79024 de fecha 14 de febrero de 2024
Fecha  aprobación  garantía
única 14 de febrero de 2024

Fecha cumplimiento requisitos
de ejecución 14 de febrero de 2024

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124315
(numeración interna 530 de 2024)

Contratista INVERSIONES EL NORTE SAS
Fecha de suscripción 9 de febrero de 2024
Registro presupuestal 78924 de fecha 14 de febrero de 2024
Fecha  aprobación  garantía
única 14 de febrero de 2024

Fecha cumplimiento requisitos
de ejecución 14 de febrero de 2024

Así, en su condición de supervisor debe tener en cuenta que, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 4, el numeral 1° del artículo 26 y los artículos 51 y 52 de la Ley 80 de 1993 y los
artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, la supervisión implica el control y seguimiento de la
ejecución  del  objeto  contractual  y  el  servidor  público  responderá  disciplinaria,  civil  y
penalmente  por  sus  acciones  y  omisiones  en  la  actuación  contractual  en  los  términos
señalados en la Constitución y la Ley.

En  atención  a  la  circular  20231330004683  del  19  de  enero  del  2023  y  ejercicio  de  sus
funciones como supervisor deberá llevar un control de la relación de pagos y saldos, aprobar,
justificar y solicitar, en caso de requerirse y con la debida anticipación, la adición, prórroga,
suspensión, cesión, terminación anticipada o liquidación del contrato supervisado.

Igualmente y teniendo en cuenta que la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia
Compra Eficiente, desarrolló el módulo de control a la ejecución financiera y plan de pagos de
los contratos adelantados a través del aplicativo SECOP II, y en atención a que el control de
dicho plan de pagos hace parte de las obligaciones al seguimiento financiero y contable por
parte  de  la  supervisión,  se  informa  que  la  verificación  y  aceptación  del  plan  de  pagos
dispuesto en el numeral 7: “Ejecución del contrato” del aplicativo SECOP II deberá adelantarse
por la supervisión. 
 
Adicionalmente, es preciso destacar la determinante importancia y obligatoriedad de cumplir
con la obligación legal de publicidad de la actividad contractual en el Sistema Electrónico de
Contratación Pública – SECOP II. Por tal motivo, las entidades que contratan utilizando dineros
públicos, deben publicar de conformidad con la herramienta del SECOP, todos los contratos, las
adiciones, prórrogas, modificaciones o suspensiones, cesiones y todos los demás documentos
relacionados con la actividad contractual.

Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950

Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



           

MEMORANDO
20241330018783

*20241330018783*
15-02-2024

De acuerdo con lo anterior, una vez el Grupo Contratos publique en el SECOP II los documentos
precontractuales y contractuales según el caso y comunicada la designación de la supervisión
de la ejecución contractual (cuando no lo indique el contrato), le corresponderá al supervisor
del contrato o convenio, cargar y publicar en el SECOP II los documentos relacionados con la
ejecución contractual hasta su liquidación o cierre del expediente.

Para los anteriores  efectos,  los Jefes  de Área y/o Supervisores  contractuales  deben cargar
todos los documentos que se generen dentro de la etapa de ejecución contractual, so pena de
las acciones disciplinarias que puedan derivarse de su incumplimiento, esto de conformidad
con lo establecido en las siguientes normas: Decreto 1082 de 2015, artículos 2.2.1.1.1.7.1,
2.1.1.2.1.8 y 2.2.1.1.1.3.1; Ley 1712 de 2014, artículos 9, 10 y 11 y Ley 734 de 2022, articulo
34.

En consonancia  con lo  descrito,  estará  a su  cargo la  consulta  respecto  de los  términos  y
condiciones de la respectiva contratación, para lo cual el expediente y documentos soporte se
encuentran a su disposición en el archivo correspondiente.

Finalmente, le reitero que el Grupo Contratos le prestará la asesoría y el apoyo que requiera.

Cordialmente,

ANDRÉS FELIPE FERNÁNDEZ ROCHA
Coordinador Grupo Contratos

Anexo Lo anunciado

Copia: Jesús María Dávila Villamizar / Coordinadora Grupo Cuentas por Pagar

Elaboró: Rocío Portillo Flórez / Grupo Contratos
Revisó y Aprobó: Andrés Felipe Fernández Rocha / Coordinador Grupo Contratos 

Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950

Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



 

MEMORANDO
20243240155803

*20243240155803*
03-12-2024

Bogotá.

PARA: ANDRÉS FELIPE FERNÁNDEZ ROCHA
Coordinador Grupo Contratos

DE:         YAMIL ARMANDO ORTIZ MEDINA
Coordinador Grupo Transporte

ASUNTO: Solicitud modificación orden de compra 124314 contrato interno 528 de 2024

De manera atenta adjunto, formato de adición Orden de compra 124314 contrato interno 528 de 

2024 con la empresa INVERSIONES EL NORTE SAS

 

Por lo anterior se adjuntan los siguientes documentos:

 Formato adición OC 124314 (CTO 528 DE 2024)

 Certificado de pagos

 Carta aceptación adición por parte de proveedor

 CDP 42724

Atentamente, 

 

YAMIL ARMANDO ORTIZ MEDINA
Coordinador Grupo Transporte

Anexo: Lo anunciado 

Elaboró: David Fernando Ruiz Méndez – Grupo de transporte
Revisó: Yamil Armando Ortiz Medina - Coordinador Grupo Transporte

1
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.
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ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 



Seguro Obligatorio de Accidentes de Transito 
Cumplimiento - Clientes Especiales Judiciales

MODULO DE CLIENTES

CONSULTA DE POLIZAS

Ramo

SOAT Cumplimiento Judiciales Arrendamiento Otros Ramos

Certificado No.

72214576
El No. de certificado se encuentra ubicado en la parte superior central de su póliza. Ingrese los 8
dígitos.

reCAPTCHA
No soy un robot

Privacidad  - Condiciones

 

Consultar  Regresar

Si tu póliza fue emitida después del 20 de septiembre de 2021, por favor solicita la impresión de la misma:

DATOS DE LA POLIZA

Código de Seguridad 25Kdd/2C2/65nr0Uo86RHA==

Número de póliza 100308399 Número de anexo 1

Ramo CUMPLIMIENTO - ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082 Fecha de expedición 11/12/2024

Inicio de vigencia
Global 09/02/2024 Fin de vigencia Global 31/12/2027

Tomador INVERSIONES EL NORTE S.A.S.

Asegurado MINISTERIO DE TRANSPORTE Valor asegurado 6.300.000,00

Movimiento MODIFICACION

Objeto de póliza

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO 
NO.124314 , CUYO OBJETO ES PRESTAR LOS SERVICIOS PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORECTIVO DE LOS 
VEHICULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE EN BOGOTA CHEVROLET CARGA PESADA.

POR MEDIO EL PRSENTE ANEXO Y DE ACUERDO CON LA MODIFICACION DE FECHA 04/12/2024 SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS A 
LOS AMPAROS DE LA PRESENTE POLIZA. 
VIGENCIA TOTAL DE LA POLIZA DESDE 09/02/2024.

Amparos

Nombre del Amparo Vigencia Desde Vigencia Hasta Suma Asegurada Valor Prima

CUMPLIMIENTO 00:00 Horas del 04/12/2024 24:00 Horas del 30/06/2025 $ 1.800.000,00 $ 2.000,00

PRESTACIONES SOCIALES 00:00 Horas del 04/12/2024 24:00 Horas del 31/12/2027 $ 900.000,00 $ 2.000,00

CALIDAD DEL SERVICIO 00:00 Horas del 04/12/2024 24:00 Horas del 31/12/2025 $ 1.800.000,00 $ 2.000,00

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO 00:00 Horas del 04/12/2024 24:00 Horas del 31/12/2025 $ 1.800.000,00 $ 2.000,00

Imprimir
Esta información debe coincidir con la póliza impresa. Si es diferente te invitamos a notificarlo al correo mundial@segurosmundial.com.co o también puedes llamar a la linea nacional

01 8000 111 935 - 3274712/13

https://www.google.com/intl/es-419/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es-419/policies/terms/


 
 

 
       

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SEDE CENTRAL MT – BOGOTÁ D.C. 

 
APROBACIÓN DE PÓLIZA 

 

1 
 

1 
Ministerio de Transporte 
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950 
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m. 

 
 

El Coordinador del Grupo Interno de Trabajo “Contratos” por Resolución No. 
2023040035305 del 16 de agosto de 2023 y para dar cumplimiento al artículo 41 
de la Ley 80 de 1993, APRUEBA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD 
ESTATAL: 
 
Que ampara la orden de compra No. 124266 (numeración interna No. 527-2024), 
cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE 
AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE EN BOGOTÁ D.C.”, suscrita con 
AUTOINVERCOL SA, identificado con NIT 800.020.006-1.  
 
PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 
 
Póliza No. 14-44-101203421 Anexo: 1 
Fecha de Expedición: 10 de diciembre de 2024 
Asegurador: SEGUROS DEL ESTADO NIT 860.009.578-6    

Amparo Vigencia desde Vigencia hasta Suma asegurada 
Cumplimiento del contrato 08/02/2024 01/07/2025 $1.050.000  
Pago de salarios, 
prestaciones sociales legales 
e indemnizaciones laborales 

08/02/2024 
31/12/2027 $525.000 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 

08/02/2024 31/12/2025 $1.050.000 

Calidad del servicio 08/02/2024 31/12/2025 $1.050.000 
 
Fecha y lugar de aprobación: Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2024. 
 
 
 
ANDRÉS FELIPE FERNÁNDEZ ROCHA 
Coordinador Grupo Contratos 
Carolina Foliaco Mora/ Abogado Grupo Contratos  
 

	  

https://bit.ly/2UFTeTf
https://mintransporte.powerappsportals.com/
mailto:servicioalciudadano@mintransporte.gov.co


 
 

 
       

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SEDE CENTRAL MT – BOGOTÁ D.C. 

 
APROBACIÓN DE PÓLIZA 
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2 
Ministerio de Transporte 
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950 
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m. 

 
 

 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
 

 

https://bit.ly/2UFTeTf
https://mintransporte.powerappsportals.com/
mailto:servicioalciudadano@mintransporte.gov.co


Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Corriente

Nombre:

ORDEN DE 

COMPRA

SE ADICIONA POR VALOR DE 6.000.000 SEGUN SOLICITUD 429521 ORDEN 124314

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 42724  de fecha 2024-01-24. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 79024 2024-02-14 Unidad / Subunidad Ejecutora: 24-01-01-000  MINTRANSPORTE - GESTION GENERAL

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 

Comprobante

Usuario Solicitante: MHcgonzále Claudia Aned González Mendez

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

24-01-01-000 MINTRANSPORTE - GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2024-12-12-3:38 p. m.

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 900710493 INVERSIONES EL NORTE SAS Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 12.000.000,00 Valor Total Operaciones: 6.000.000,00 Valor Actual: 18.000.000,00 Saldo x Obligar: 6.138.892,94

Vigencia Presupuestal Actual Con Obligacion Tipo de Moneda:

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 1018407905 KAROLL MCLANE GARCIA VARGAS Cargo: SECRETARIO GENERAL

CUENTA BANCARIA

Número: 022289326 BANCO DE BOGOTA Tipo: Estado: Activa

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: 124314 cto 528 de 2024 Tipo: Fecha: 2024-02-08

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

002  MINTRANSPORTE-GESTION 

GENERAL

A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E 

INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS 

DE CONSTRUCCIÓN)

Nación 10 CSF

Total: 12.000.000,00 6.000.000,00 18.000.000,00 6.138.892,94

2024-12-12 12.000.000,00 6.000.000,00

Objeto:
PRESTACION DE SERVICIOS PARA REALIZAR ELMANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORECTIVO DE LOS VEHICULOSQUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DETRANSPORTE EN BOGOTA 

CHEVROLET CARGA PESADA

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

18.000.000,00 6.138.892,94 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

004 MINTRANSPORTE-GESTION GENERAL 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2024-12-31
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MEMORANDO
20241330160253

*20241330160253*
13-12-2024

Bogotá D.C. 

PARA: YAMIL ARMANDO ORTIZ MEDINA
Supervisor (a) contrato No.528-2024 orden de compra 124314

DE:         ANDRÉS FELIPE FERNÁNDEZ ROCHA 
Coordinador Grupo Contratos 

ASUNTO: COMUNICACIÓN  CUMPLIMIENTO  DE  REQUISITOS  DE
PERFECCIONAMIENTO DE LA MODIFICACIÓN ORDEN DE COMPRA. 

En  consideración  a  lo  establecido  en  la  orden  de  compra  me  permito  informarle  que  se
cumplieron los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de acuerdo al artículo 41 de la Ley
80 de 1993, y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007:

No.  Orden  de  Compra  /
Contrato

Orden  de  compra  No.  124314
(numeración interna 528 de 2024)

Contratista AUTOINVERCOL INVERSIONES DEL NORTE
SAS

Fecha de suscripción 8 de febrero de 2024
Registro presupuestal 42724 de fecha 24 de enero (adicionado) 
Fecha  aprobación  garantía
única 11 de diciembre de 2024 

Fecha cumplimiento requisitos
de la modificación 11 de diciembre de 2024

Así, en su condición de supervisor debe tener en cuenta que, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 4, el numeral 1° del artículo 26 y los artículos 51 y 52 de la Ley 80 de 1993 y los
artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, la supervisión implica el control y seguimiento de la
ejecución  del  objeto  contractual  y  el  servidor  público  responderá  disciplinaria,  civil  y
penalmente  por  sus  acciones  y  omisiones  en  la  actuación  contractual  en  los  términos
señalados en la Constitución y la Ley.

En  atención  a  la  circular  20231330004683  del  19  de  enero  del  2023  y  ejercicio  de  sus
funciones como supervisor deberá llevar un control de la relación de pagos y saldos, aprobar,
justificar y solicitar, en caso de requerirse y con la debida anticipación, la adición, prórroga,
suspensión, cesión, terminación anticipada o liquidación del contrato supervisado.

Adicionalmente, es preciso destacar la determinante importancia y obligatoriedad de cumplir
con la obligación legal de publicidad de la actividad contractual en el Sistema Electrónico de
Contratación Pública. Por tal motivo, las entidades que contratan utilizando dineros públicos,
deben publicar de conformidad con la herramienta del TVEC, todos los contratos, las adiciones,
prórrogas,  modificaciones  o  suspensiones,  cesiones  y  todos  los  demás  documentos
relacionados con la actividad contractual.

De acuerdo con lo anterior, una vez el Grupo Contratos publique en el TVEC los documentos
precontractuales y contractuales según el caso y comunicada la designación de la supervisión
de la ejecución contractual (cuando no lo indique el contrato), le corresponderá al supervisor
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del contrato o convenio,  cargar y publicar en el  TVEC los documentos relacionados con la
ejecución contractual hasta su liquidación o cierre del expediente.

Para los anteriores  efectos,  los Jefes  de Área y/o Supervisores  contractuales  deben cargar
todos los documentos que se generen dentro de la etapa de ejecución contractual, so pena de
las acciones disciplinarias que puedan derivarse de su incumplimiento, esto de conformidad
con lo establecido en las siguientes normas: Decreto 1082 de 2015, artículos 2.2.1.1.1.7.1,
2.1.1.2.1.8 y 2.2.1.1.1.3.1; Ley 1712 de 2014, artículos 9, 10 y 11 y Ley 734 de 2022, articulo
34.

En consonancia  con lo  descrito,  estará  a su  cargo la  consulta  respecto  de los  términos  y
condiciones de la respectiva contratación, para lo cual el expediente y documentos soporte se
encuentran a su disposición en el archivo correspondiente.

Finalmente, le reitero que el Grupo Contratos le prestará la asesoría y el apoyo que requiera.

Cordialmente,

ANDRÉS FELIPE FERNÁNDEZ ROCHA
Coordinador Grupo Contratos

Anexo Lo anunciado

Copia: Jesus Maria Davila Villamizar / Coordinador Grupo Central de Cuentas por Pagar

Elaboró: Carolina Foliaco/ Grupo Contratos
Revisó y Aprobó: Andrés Felipe Fernández Rocha / Coordinador Grupo Contratos 

2
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.


